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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1015/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, marcada con el 

número de folio 311217323000298, en la que se requirió: “Que por medio de la presente solicitud y 

con fundamento en los artículos 6º, Apartado A, fracciones I, III y VII y 8º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente que por medio de esta H. Autoridad 

como autoridad superior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en la entidad 

seleccionada, se solicita se nos informe de todos y cada uno de los expedientes que se encuentren 

activos y/o archivados por falta de impulso de procesal por la parte actora de los cuales mi 

representada OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V. sea parte de los juicios laborales ya sea como 

demandado, codemandado y/o tercero interesado y las cuales se encuentren radicadas en la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje de dicha entidad.” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La clasificación de información. 

• Fecha de interposición del recurso: El día veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán. 

 

Conducta: En fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento 

del particular la respuesta recaída a su solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, e inconforme con esta, el veintiocho del referido mes y año, el recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción I 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Secretaría General de 

Gobierno, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de 

la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el 
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Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del 

acto reclamado, así como su intención de modificar su conducta inicial. 

 

En primer término, del análisis efectuado al escrito de inconformidad, se desprende que la 

intención del recurrente es ampliar la solicitud de acceso con folio 311217323000298, pues inicialmente 

peticionó: “se solicita se nos informe de todos y cada uno de los expedientes que se encuentren activos 

y/o archivados por falta de impulso de procesal por la parte actora de los cuales mi representada 

OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V. sea parte de los juicios laborales ya sea como demandado, 

codemandado y/o tercero interesado y las cuales se encuentren radicadas en la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de dicha entidad”, y al interponer el recurso de revisión que nos atañe, 

manifestó que su interés radicaba en obtener: “…ya que esta parte ÚNICAMENTE, solicita los juicios 

laborales en los que se encuentre mi representada, es decir, datos como lo es número de expediente y 

Junta Local del Estado donde se encuentre radicada la demanda o juicio laboral…”; por lo que, en la 

especie se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 155 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, el recurrente amplió su 

solicitud de acceso al interponer el presente medio de impugnación, pues inicialmente requirió números 

de expedientes en los cuales la persona moral que nos ocupa sea parte en los juicios laborales 

radicados en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, empero no así la Junta 

Especial en donde se encuentre radicada la demanda o juicio laboral, como pretende hacer valer en su 

agravio, pues no se requirió en el contenido de la solicitud de acceso en cuestión; en tal virtud, se 

actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción IV del artículo 156 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente dice: “IV. Admitido el 

recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente Capítulo”, 

por advertirse la causal de improcedencia dispuesta en la fracción VII. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Sujeto 

Obligado, mediante resolución con número de oficio SGG/UT-TAIP-350-2023 de fecha trece de 

noviembre de dos mil veintitrés, manifestó haber requerido a la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Yucatán, quien por oficio número PJL/528/2023 de fecha ocho de 

noviembre del propio año, señaló lo siguiente:  

 

“… 

En cuanto al acceso a la información correspondiente a esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Yucatán, se hace de su conocimiento que no es posible brindar la información solicitada, en 

virtud de que los datos que se encuentran contenidos en los expedientes laborales se siguen con 

motivo de las demandas interpuestas ante dicha autoridad competente, siendo que únicamente 

pueden ser consultados por las partes o quien acredite debidamente tener un interés jurídico en el 

proceso, correspondiendo esto al titular de la demanda, y/o sus representantes, debido a que contiene 

datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, tal y como son los datos 
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que se encuentran contenidos en referidos expedientes, mismos que se consideran como información 

confidencial de conformidad con lo establecido en los artículos 100 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 53, fracción I y 78 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, así como 3, fracción IX de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.” 

 

En virtud de lo anterior, conviene entrar al estudio del marco jurídico que rige en materia de 

protección de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada 

es de acceso restringido o no, así como, la procedencia o no de la conducta desplegada por parte 

del Sujeto Obligado. 

 

En primera instancia, se determina que los ordinales 6 y 16, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los 

datos personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a 

la protección de sus datos personales; al respecto, la fracción VI del ordinal 68 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé que los sujetos obligados serán responsables de 

los datos personales en su posesión, debiendo adoptar las medidas necesarias que garanticen la 

seguridad de los mismos y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

 

En concordancia con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, prevé en su numeral 116 que se considerará información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable; de igual manera en el diverso 

120, señala que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, y solamente no se requerirá éste 

cuando la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso, por ley tenga el carácter 

de pública, exista orden judicial, por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger 

los derechos de terceros se requiera su publicación, o bien cuando se transmitan entre sujetos obligados 

y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. 

 

En este sentido, los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 

personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y 

que entre las excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se 

encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública, salud o seguridad 

de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos; por lo tanto, se desprende que los datos 

personales, son aquéllos que pertenecen a una persona física e identificable, y cuyo acceso pudiera 

causar un daño en su esfera íntima. 

 

En consecuencia, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a 

su clasificación de manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá 
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asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones legales, o bien cualquier otra 

circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos 

personales. 

 

En mérito de lo expuesto, se determina que difundir los datos solicitados por la parte recurrente, 

respecto del número de expediente, en nada transgrede la protección de datos personales de 

particulares o personas morales, pues su revelación no lesiona los derechos, intereses o en su caso, la 

integridad de la persona de cuyo titular se trate, esto es, no permite identificar ni hacer identificable a 

ningún particular; caso contrario sí se suscitaría al dar a conocer el nombre y/o razón social de las partes 

actoras involucradas, pues con ello se haría identificable a las personas físicas que forman parte del 

procedimiento laboral al cual correspondan, toda vez que, el nombre es un atributo de la personalidad y 

la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a 

una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, 

éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo 

cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza, por lo que, 

dicho dato se considera información confidencial; por ende, debe protegerse como confidencial. 

Sustenta lo anterior el Criterio 19/2013, emitido y reiterado por el INAI en materia de acceso a la 

información, en los términos siguientes: 

 

“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un 

atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo 

permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio 

laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual 

constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales 

que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual 

se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas 

prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, 

el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con 

la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, 

en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas 

reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza 

necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley 

y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se 

refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna 

autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales. 

 

Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RDA 4196/12. Sesión del 16 de enero de 2013. Votación por unanimidad. Sin 

votos disidentes o particulares. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Comisionada Ponente 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

• Acceso a la información pública. RDA 4601/12. Sesión del 06 de febrero de 2013. Votación por unanimidad. Sin 

votos disidentes o particulares. Comisión Nacional Forestal. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén 

Zermeño. 
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• Acceso a la información pública. RDA 4098/12. Sesión del 20 de febrero de 2013. Votación por unanimidad. Con 

voto particular de la Comisionada Sigrid Arzt Colunga. Procuraduría Federal del Consumidor. Comisionado 

Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
• Acceso a la información pública. RDA 4145/12. Sesión del 03 de abril de 2013. Votación por unanimidad. Sin 

votos disidentes o particulares. Comisión Nacional Forestal. Comisionado Ponente Gerardo Laveaga Rendón. 

• Acceso a la información pública. RDA 933/13. Sesión del 02 de mayo de 2013. Votación por mayoría. Con votos 
disidentes de la Comisionada Jacqueline Peschard Mariscal y del Comisionado Ángel Trinidad Zaldívar, y voto 
particular de la Comisionada Sigrid Arzt Colunga. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” 

 

Al respecto, en materia de acceso a la información si bien, dentro de la información que se 

peticiona corresponde a datos de carácter confidencial, el área responsable debe proceder a la 

clasificación y de los mismo, fundando y motivando su dicho, haciendo del conocimiento del Comité de 

Transparencia del Sujeto obligado la misma, para efectos que proceda a emitir la resolución respectiva, 

que confirme, revoque o modifique la clasificación efectuada, y ordenando en su caso, la realización de 

la versión pública de las documentales o archivos en los cuales obren dichos datos, y entregarla al 

solicitante, cumpliendo con lo siguiente: 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare clasificar la información, para proceder de esa 

manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo contemplado en 

los artículos 100, 103, 104, 106 y artículo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como en los diversos establecidos en los Capítulos II y V de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; siendo que, en atención a la normatividad en cita y en cumplimiento a la facultad 

prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el Criterio 04/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN”, debiendo cumplirse al 

menos con lo siguiente:   

 

I) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Áreas competentes. 

II) El Área deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud así como un escrito en el que funde 

y motive la clasificación. 

III) El Comité de Transparencia deberá confirma, modificar y otorgar total o parcialmente el acceso a 

la información o revocar la clasificación y conceder el acceso. 

IV) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

V) Ulteriormente, el sujeto obligado deberá elaborar una versión pública en la que se eliminen u 

omitan las partes o secciones clasificadas previo pago de los costos de reproducción por parte del 

particular, misma que deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia. Con la salvedad que 

para el caso de clasificar la información por actualizarse alguna causal de reserva de las 

señaladas en el numeral 113 de la Ley General de la Materia deberá aplicar a su clasificación la 

prueba de daño señalada en el ordinal 104 de la citada Ley, y omitir efectuar lo previsto en el 

inciso V) del procedimiento de clasificación previamente invocado. 
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En el presente asunto, se desprende que el Sujeto Obligado, si bien se dirigió al área que en la 

especie resulta competente para conocer de la información solicitada, quien señaló que los datos que se 

encuentran contenidos en los expedientes laborales se siguiente con motivo de demandas interpuestas, 

únicamente pueden ser consultadas por las partes o quien acredite debidamente tener un interés jurídico 

en el proceso, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificable o 

identificable; lo cierto es que, de la normatividad previamente establecida y atendiendo a la información 

que se peticiona, se desprende que el número de expediente, no corresponde a un dato de carácter 

confidencial, pues su entrega en nada transgrediría la protección de los datos personales de particulares 

o personas morales, pues su revelación no lesiona los derechos, intereses o en su caso, la integridad de 

la persona de cuyo titular se trate, esto es, no permite identificar ni hacer identificable a ningún particular; 

por lo tanto, se determina que no  se encuentra ajustada a derecho la conducta del Sujeto 

Obligado.   

 

Continuando con el estudio a las constancias que obran en autos, en específico del oficio número 

SGG/UT-TAIP-402-2023 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés, a través del cual el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, se desprende su intención de modificar su conducta inicial, pues 

nuevamente requirió a la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, quien por oficio 

número PJL/595/2023 de fecha quince de diciembre del citado año, declaró la inexistencia de la 

información solicitada, precisando lo siguiente: “...Que habiendo realizado la búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en los archivos físicos y digitales de esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Yucatán, en cuanto a los ‘expedientes solicitados’, no se encontró procedimiento a nombre de la persona 

moral OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V.; en tal virtud, se declara la Inexistencia de la información 

requerida, de conformidad con los artículos 19 y 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, así como 53, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán...” 

 

Declaratoria de inexistencia que fuera confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, mediante el ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/SGG/123/2023, DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023, en la cual determinó lo siguiente:  

 

“... 

---------------------------------------------------------------- ANTECEDENTES ------------------------------------------------------------------ 

... 

QUINTO.- En mérito de lo anterior, con fecha 15 de diciembre de 2023, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Yucatán, mediante oficio marcado con el número PJL/595/2023, dio respuesta a la Unidad de 

Transparencia, informando que de la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información efectuada en sus archivos 

físicos y electrónicos, en cuanto a los ‘expedientes solicitados’, no se encontró procedimiento a nombre de la persona 

moral OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V.; en tal virtud, se declaró la Inexistencia de la información, con 
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fundamento en los artículos 19 y 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como 53, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. -------------- 

... 

III. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA RESPUESTA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON FOLIO 

311217323000298, EN RELACIÓN CON EL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 1015/2023. 

 

En desahogo del TERCER PUNTO del orden del día, la Secretaria Técnica, en uso de la voz, informó a los 

integrantes del Comité de Transparencia que se recibió en tiempo y forma la contestación de la Unidad 

Administrativa, siendo la siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

... 

Una vez analizada la Solicitud de Acceso a la Información y considerando las razones expresadas por la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán en donde se manifestó la inexistencia de la información, el 

Presiente sometió a votación de las integrantes del Comité la declaración de Inexistencia, siendo ésta aprobada por 

unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acuerdo.- Se aprueba por unanimidad de votos la confirmación de la declaración de Inexistencia, respecto a la 

contestación de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán. 

...” 

 

En tal sentido, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el artículo 129 

de la Ley General de la Materia, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la 

inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

Asimismo, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que esta al 

referirse a alguna de sus facultades, competencias o funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, 

debiendo motivar la causal por las cuales no las ejerció, por lo que, los Sujetos Obligados, al no ejercer 

dichas facultades, competencias o atribuciones, actuarán atendiendo a lo previsto en los artículo 138 y 

139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, remitiendo dicha declaración 

de inexistencia al Comité de Transparencia respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó 

una búsqueda exhaustiva de la información, y determine la imposibilidad de su generación, exponiendo 

de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no se ejercieron dichas facultades, 

competencia o funciones. 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; siendo que en atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a 

la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Criterio 
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02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes. 

b) El área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual confirme la inexistencia de la 

información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la 

certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

 

En mérito de lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado en lo que respecta al contenido de 

información: “…se solicita se nos informe de todos y cada uno de los expedientes que se encuentren 

activos y/o archivados por falta de impulso de procesal por la parte actora de los cuales mi representada 

OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V. sea parte de los juicios laborales ya sea como demandado, 

codemandado y/o tercero interesado y las cuales se encuentren radicadas en la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de dicha entidad.”, pues instó al área competente para conocer de la información 

solicitada, esta es, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, quien declaró la 

inexistencia de la información, argumentando haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en 

los archivos físicos y digitales, y no contar con la misma, en razón de no haberse encontrado 

procedimiento a nombre de la persona moral OMNIBUS MEXICANOS, S.A. DE C.V., fundando y 

motivadamente su dicho, es decir, por lo primero, efectuó la cita de los preceptos legales aplicables al 

caso, y por lo segundo, proporcionó las razones, motivos o circunstancias especiales que tomó en 

cuenta para sostener que en efecto dentro de sus archivos no se encontró la información solicitada; 

inexistencia que fue confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el ACTA 

DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE 

LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CT/SGG/123/2023, DEL DÍA 26 

DE DICIEMBRE DE 2023, quien analizó el caso y tomó las medidas necesarias para localizar la 

información, garantizando que se hubiere efectuado la búsqueda exhaustiva de la misma, y dio certeza 

de la inexistencia de la información en los archivos, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 131, 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 
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02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales; actuaciones que fueran hechas del conocimiento del ciudadano, en fecha cinco de 

enero de dos mil veinticuatro, a través del correo electrónico que proporcionare. 

 

Por todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, con las nuevas gestiones efectuadas logró 

modificar su conducta inicial, cesando de manera lisa y llana los efectos del acto reclamado y, por ende, 

dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento 

establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, 

SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL MANERA QUE 

EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación del mismo el 

supuesto previsto en la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

SESIÓN: 16/FEBRERO/2024. 
LACF/MACF/HNM. 

 

 

 


